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LOS CAMBIOS 
QUE LLEGAN EN 
LOS IMPUESTOS 
DEL NUEVO AÑO
H acienda espera recaudar 
262.781 m illones de euros en 
2023, según las previsiones de 
los Presupuestos Generales del 
Estado, lo que supondrá un in
crem ento del 7,7% respecto al 
avance de liquidación de 2022.
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N o r m a s  &  T r i b u t o s  g u ía  de n o v e d a d e s  de la tributación

LOS CAMBIOS QUE LLEGAN 
EN LOS IMPUESTOS DE 2023

Hacienda espera recaudar 262.781 millones de euros en 2023, según las previsiones de los Presupuestos 
Generales del Estado, lo que supondrá un incremento del 7,7% respecto al avance de liquidación de 2022

Xavier Gil Pecharromán M a d r id .

En el incremento de la recaudación 
previsto por Hacienda para 2023 
son protagonistas tanto las nuevas 
figuras tributarias y como las nove
dades en los tributos tradicionales.

■ El Mecanismo de Equidad Inter
generacional (M EI)
El Mecanismo de Equidad Interge
neracional (MEI) busca repartir el 
coste de las pensiones entre dife
rentes generaciones de trabajado
res para compensar el incremento 
del gasto en pensiones de los pró
ximos años. Carga sobre las cotiza
ciones de los trabajadores, tanto por 
cuenta ajena como autónomos y no

sobre las pensiones, así que incidi
rá sobre las nóminas e ingresos. El 
Gobierno espera que la medida sea 
temporal hasta 2032 y recaude en 
torno a 22.000 millones de euros.

El M EI impone una cotización 
adicional del 0,6%, independiente
m ente de los ingresos obtenidos. 
De este porcentaje, el 0,5% lo paga 
el empresario y el 0,1% el trabaja
dor. Los autónomos, asum irán el 
incremento total del 0,6%.

En la actualidad, las empresas pa
gan un 23,6% de la base de cotiza
ción por contingencias comunes, 
por lo que pasarán a abonar el 24,1%. 
El empleado paga a la Seguridad 
Social un 4,7% por el mismo con
cepto y pasará al 4,8%. Así, el tipo

El autónomo deberá 
elegir su base de 
cotización según 
la previsión de 
sus rendimientos

de cotización por contingencias co
munes subirá hasta el 28,9%.

■ Nueva cotización de autónomos
A partir del 1 de enero de 2023, se 
establece un nuevo sistema de co
tización para los autónomos basa
do en los rendimientos anuales ob
tenidos en el ejercicio de todas sus

actividades económicas, empresa
riales o profesionales.

El autónomo deberá elegir su ba
se de cotización en función de la 
previsión del promedio mensual de 
sus rendimientos netos anuales con
forme a una tabla general de bases, 
fijada cada año por la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado. La 
tabla establece unos tramos conse
cutivos de rendimientos netos anua
les, en promedio mensual, a los que 
se asocian una base mínima de co
tización y una base máxima.

Si, por el contrario, se piensa que 
el promedio mensual de los rendi
mientos netos anuales quedará por 
debajo del límite inferior del tramo 
1 de la tabla general de bases, se po

drá elegir una base de cotización 
dentro de una tabla reducida con 
una cuota inferior. Estas bases se
rán provisionales hasta que se re
gularicen en el ejercicio siguiente.

Podrán cambiarse cada dos m e
ses, de modo que, si los ingresos se 
incrementan o reducen, el autóno
mo pueda adaptarse rápidamente. 
En 2022 la cuota mínima ha sido de 
294 euros, por lo que aquellos con 
ingresos más bajos de 1.300 euros 
se verán beneficiados, llegando a 
un mínimo de 200 euros al mes en 
2025 para los autónomos que m e
nos ganan. Quienes ganan entre 
1.300 y 1.700 euros pagarán lo mis
mo que la cuota mínima actual. A 
partir de dichas cantidades, la cuo-
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ta aumenta progresivamente, has
ta ingresos de más de 6.000 euros.

La tarifa plana crece un 33% y pa
sa de 60 a 80 euros. Además, se eli
minan las reducciones en la cuota 
para el segundo año de los nuevos 
autónomos. Solo estos, con ingre
sos que inferiores al salario míni
mo disfrutarán de la bonificación, 
pero pagarán 80 euros. Quienes se 
han dado de alta antes del 1 de ene
ro de 2023 podrán seguir disfrutan
do de la tarifa plana de 60 euros 
hasta que se cumpla su primer año 
como trabajadores por cuenta pro
pia, y las bonificaciones del 30% y 
50% para el segundo año.

■ Novedades introducidas en IRPF
Se eleva de 14.000 a 15.000 euros la 
exención de la obligación de decla
rar por el IRPF para contribuyen
tes que perciban rentas del trabajo 
de más de un pagador.

Aumenta la reducción general so
bre el rendimiento neto de m ódu
los del 5% al 10% para todos los con
tribuyentes que determinan el ren
dimiento neto de su actividad por 
el método de estimación objetiva. 
Las actividades agrícolas y ganade
ras podrán reducir el rendimiento 
neto previo en el 35% del precio de 
adquisición del gasóleo agrícola y 
en el 15% del precio de adquisición 
de los fertilizantes necesarios para 
el desarrollo de dichas actividades.

El índice corrector por piensos

adquiridos a terceros será del 0,5 y 
el de cultivos en tierras de regadío 
que use energía eléctrica en el 0,75.

Quienes desarrollen actividades 
económicas en la isla de La Palma 
podrán reducir el rendimiento ne
to de módulos en un 20%. Esta re
ducción se tendrá en cuenta para 
cuantificar el rendim iento neto a 
efectos de los pagos fraccionado co
rrespondientes al 2023.

■ Reducción de rendimiento neto
Este año se incluirá una rebaja adi
cional en el IRPF del 5% en el ren
dimiento neto de módulos. Los gas
tos deducibles de difícil justifica
ción tendrán una reducción del 7%, 
con un límite de 2.000 euros.

El IRPF se incrementará un pun
to para las rentas de capital de en
tre 200.000 y 300.000 euros. Así, 
el gravamen se sitúa en el 27%. Ade
más, las rentas superiores a 300.000 
euros serán gravadas con el 28%. 
Esta m edida afectará un total de
18.000 contribuyentes. La recau
dación prevista por el Gobierno se
rá de 200 millones de euros extra.

También, se reduce por la obten
ción de rendimientos en estimación 
directa simplificada. De esta forma, 
se eleva la reducción aplicable a los 
trabajadores autónomos económi
camente dependientes.

Cuando los rendimientos netos 
de actividades económicas sean in
feriores a 19.747,5 euros (antes 14.450 
euros) siempre que no tengan ren
tas, excluidas las exentas, distintas 
de las de actividades económicas 
superiores a 6.500 euros o 6.498 si 
los rendimientos netos de activida
des económicas iguales o inferio
res a 14.04, 5 euros (antes 11.250 eu
ros o 6.498 menos el resultado de 
multiplicar por 1,14 (antes 1,15625 
euros la diferencia entre el rendi
miento de actividades económicas 
y 14.047,5 euros (antes 11.250 si los 
rendimientos netos de actividades 
económicas están comprendidos 
entre 14.047,5 y 19. 747,5 euros (an
tes 11.250 y 14.450 euros).

■ Maternidad en el IRPF
Las mujeres con hijos menores de 
tres años con derecho a aplicar el 
mínimo por descendientes que en 
el momento del nacimiento del me
nor perciban prestaciones contri
butivas o asistenciales de protec
ción de desempleo, o que en ese mo
m ento o en cualquier otro poste
rio r estén  dadas de alta en su 
régim en de la Seguridad Social o 
mutualidad con un período míni
mo de 30 días cotizados, podrán 
minorar la cuota diferencial de es
te Im puesto hasta en 1.200 euros 
anuales por cada hijo menor de tres 
años hasta que el menor alcance esa 
edad.

En los supuestos de adopción o 
acogimiento, tanto preadoptivo co
mo perm anente, la deducción se 
practicará con independencia de la 
edad del menor, duran te los tres 
años siguientes a la fecha de la ins
cripción en el Registro Civil.

Hasta ahora la deducción solo la 
podían aplicar las madres trabaja

doras por cuenta propia o ajena.
La deducción de hasta 1.200 eu

ros se calculará de forma proporcio
nal al número de meses del periodo 
impositivo posteriores al momento 
en el que se cumplen los requisitos, 
en los que la mujer tenga derecho al 
mínimo por descendientes por ese 
menor de tres años, siempre que en 
dichos meses no se perciba por nin
guno de los progenitores en relación 
con dicho descendiente el comple
mento de ayuda para a infancia pre
visto en la Ley por la que se estable
ce el ingreso mínimo vital.

Si se tiene derecho a la deduc
ción por ese descendiente al haber
se dado de alta en la Seguridad So
cial o m utualidad con posteriori
dad al nacimiento del menor, la de
ducción correspondiente al mes en 
el que se cumpla el período de co
tización de 30 días se incrementa
rá en 150 euros.

El increm ento de la deducción 
por gastos en guardería tendrá co
mo límite el importe total del gas
to efectivo no subvencionado satis
fecho, cuando antes el límite eran 
las cotizaciones sociales pagadas.

■ Planes de pensiones
Se modifica el cálculo de la aporta
ción máxima del trabajador cuan
do la contribución de la empresa 
está entre 500,01 y 1.500 euros.

No obstante, se aplicará el m ul
tiplicador 1 cuando el trabajador 
obtenga en el ejercicio rendimien
tos íntegros del trabajo superiores 
a 60.000 euros procedentes de la 
em presa que realiza la contribu
ción, a cuyo efecto la empresa de
berá comunicar a la entidad gesto
ra o aseguradora del instrumento 
de previsión social que no concu
rre esta circunstancia

Se especifica que el límite de 4.250 
euros establecido anteriorm ente 
para las aportaciones de autóno
mos a planes simplificados de em
pleo y para las aportaciones de pla
nes de los que sea promotor el au
tónomo se aplica también a las apor
taciones de planes de pensiones 
sectoriales. En consonancia con es
ta reducción se modifican los lími
tes financieros de las aportaciones 
y contribuciones a los sistemas de 
previsión social

■ Impuesto del Valor Añadido
Se incluye una rebaja del 10% al 4% 
en el IVA de los productos de h i
giene femenina (compresas, tam- 
pones, protege slips), preservativos 
y anticonceptivos no medicinales.

También, se ha incluido una mo
dificación en la cláusula de cierre 
sobre la localización de la presta
ción de servicios y la flexibilización 
de los requisitos que deben concu
rrir para poder recuperar el IVA en 
caso de créditos incobrables.

Se suprime la aplicación de la re
gla especial del uso efectivo en las 
prestaciones de servicios entre em
presarios en aquellos sectores y ac
tividades generadoras del derecho 
a la deducción, mientras que se man
tiene su aplicación en sectores que 
no generan tal derecho, como el sec-

Impuesto 
sobre la banca 
y las eléctricas
El nuevo gravamen al sector 
energético estará en vigor 
durante 2023 y 2024 y bus
cará recaudar 2.000 millones 
de euros al año de los benefi
cios extraordinarios de estas 
empresas en 2022 y 2023. 
Este gravamen será del 4,8%  
sobre el margen de intereses 
y comisiones de las entida
des financieras cuyos ingre
sos sean superiores a los 
800 millones de euros. En 
cuanto a las grandes energé
ticas, el impuesto será del 
1,2% a las que superen los
1.000 millones de euros al 
año. Las empresas eléctricas, 
gasistas y petroleras afecta
das por el gravamen serán 
los operadores principales 
por la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competen
cia que en 2019 tuvieran una 
cifra de negocios de al menos
1.000 millones. El umbral en 
el caso de la banca (intereses 
y comisiones cobradas) será 
de 800 millones, tomando 
también el ejercicio de 2019 
como referencia. También 
deberán abonar el gravamen 
las filiales de sucursales de 
sociedades extranjeras esta
blecidas en España. No afec
tará al contribuyente de a pie, 
pero es importante tenerlo 
en cuenta porque se trata de 
una de las medidas tributa
rias más importantes de 
2023. Además, el Gobierno 
ha anunciado sanciones para 
las compañías que trasladen 
el impuesto a los consumido
res. Con el impuesto, el Go
bierno pretende recaudar un 
extra de 3.500 millones de 
euros cada año. El FMI recla
ma monitorizar el impacto de 
estos tributos sobre el crédi
to y las inversiones, además 
de una consolidación fiscal 
más ambiciosa que la del 
Gobierno.

tor financiero y el de seguros y se 
extiende su aplicación a la presta
ción de servicios intangibles a con
sumidores finales no establecidos 
en la UE, cuando se constate que 
su consumo o explotación efectiva 
se realiza en el territorio de aplica
ción del Impuesto.

Por otra parte, para evitar situa
ciones de fraude o elusión fiscal y 
garantizar la competencia de este 
mercado, dicha cláusula se aplica
rá a los servicios de arrendamien
to de medios de transporte.

■ Impuesto mínimo de Sociedades
El impuesto mínimo de sociedades 
se aplicará en España a partir de 
2023. El mínimo global será del 15%

para multinacionales que facturen 
más de 750 millones de euros.

El objetivo de esta figura es evi
tar la evasión fiscal de las grandes 
empresas y evitarla pérdida de re
caudación tributaria.

También, se reduce del 25% al 
23% el tipo de gravamen para las 
entidades cuyo importe neto de la 
cifra de negocios del período im 
positivo inmediato anterior sea in
ferior a un millón de euros y no se 
considere entidad patrimonial.

■ El tributo de solidaridad de las 
grandes fortunas
El tributo sobre grandes fortunas, 
apellidado nuevo impuesto tempo
ral de solidaridad supondrá un gra
vamen complementario al Impues
to sobre el Patrimonio para aque
llos contribuyentes propietarios de 
bienes y derechos por importe de 
más de tres millones de euros. e, si 
bien el hecho, per se fija un m íni
mo exento de 700.000 euros.

Se establecen varios tramos: un 
1,7% para los patrimonios de entre 
3 y 5,3 millones de euros; un 2,1% 
para los patrimonios entre 5,3 y 10,6 
millones, y un 3,5% para aquellos 
patrimonios superiores a 10,6 m i
llones de euros.

Se introduce una modificación 
en la regulación del Impuesto so
bre el Patrimonio, para que deban 
tributar por este impuesto las par
ticipaciones en entidades no resi
dentes cuyo activo esté constitui
do, de forma directa o indirecta, en, 
al menos, el 50%, por bienes inmue
bles situados en territorio español.

Se devengará el 31 de diciembre 
de cada año, fecha que será clave 
(como en el IP) para determinar el 
patrimonio neto del que es titular 
el sujeto pasivo y la cuantificación 
de la base imponible del impuesto

Todas las exenciones previstas 
en la Ley del IP resultarán de apli
cación también en este nuevo im
puesto. Por tanto, resultará de apli
cación, entre otras, la exención de 
participaciones en empresas fami
liares y la exención de hasta 300.000 
euros por la vivienda habitual.

Esta figura no afecta al País Vas
co ni a Navarra, si bien en el texto 
se indica que se promoverá la adap
tación de su respectiva normativa 
al nuevo impuesto.

■ Impuesto sobre envases de plás
tico no reutilizable
Este impuesto afectará a ciertas em
presas, especialmente las del sec
tor alimentario.

El nuevo tributo gravará con 0,45 
euros cada kilo de envase de plás
tico de un solo uso. Esto es aplica
ble al plástico no reciclado fabrica
do o importado en España. El ob
jetivo es reducir la contaminación 
de estos materiales.

Los fabricantes tienen la obliga
ción formal de no repercutir el im
puesto a los consumidores. Se apli
cará a partir del 1 de enero de 2023, 
aunque el PP ha tratado de retra
sar su entrada en vigor a 2024, ar
gumentando que podría encarecer 
el precio de algunos productos.


